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Rectificación de error material en el Acuerdo de Toma de razón de la acreditación de la eficacia de la operación 

societaria de escisión parcial consistente en el traspaso en bloque por sucesión universal de la unidad económica 

relativa al desarrollo y comercialización de las actividades de juego de ámbito estatal en el Reino de España, de 

la entidad Paf Consulting ABP, a la entidad Paf International ABP. 

Con fecha de 22 de noviembre de 2022, se dictó por la Dirección General de Ordenación del Juego un Acuerdo de 

Toma de razón de la acreditación de la eficacia de la operación societaria de escisión parcial consistente en el 

traspaso en bloque por sucesión universal de la unidad económica relativa al desarrollo y comercialización de las 

actividades de juego de ámbito estatal en el Reino de España, de la entidad Paf Consulting ABP, a la entidad Paf 

International ABP. 

Una vez notificada al interesado el referido Acuerdo, se ha advertido la concurrencia de un error material, a 

consecuencia del cual resulta incluida entre las licencias singulares que se entienden eficazmente transmitidas de 

la primera a la segunda entidad la licencia del tipo de juego de Otras apuestas de contrapartida, licencia singular 

ésta cuya extinción se había producido por el transcurso de su vigencia sin que el operador hubiera solicitado su 

prórroga, según consta en la resolución de esta Dirección General de Ordenación del Juego de 7 de junio de 2022. 

Por tanto, y en virtud de lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con la rectificación de errores, el apartado 

Tercero del Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2022, por el que se toma razón de la acreditación de la eficacia 

de la operación societaria de escisión parcial consistente en el traspaso en bloque por sucesión universal de la 

unidad económica relativa al desarrollo y comercialización de las actividades de juego de ámbito estatal en el Reino 

de España, de la entidad Paf Consulting ABP, a la entidad Paf International ABP, queda redactado como sigue: 

“Tercero.- Entender alcanzada la plena eficacia de la autorización para la transmisión de las licencias generales de 

las modalidades de juego Apuestas y Otros Juegos, así como de las licencias singulares de los tipos de juego Ruleta, 

Black Jack, Máquinas de azar y Apuestas deportivas de contrapartida, con las que contaba la sociedad Paf 

Consulting ABP, con NIF N0321850J, a la sociedad Paf International ABP, con NIF N0246689D, con fecha de 1 de 

septiembre de 2022, e instar, en consecuencia, el cumplimiento efectivo del acuerdo Quinto de la Resolución de esta 

Dirección General de fecha 19 de mayo de 2022.” 
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